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c. MARCELA ALEJANDRA ESCÁRCE-GA ALVAREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBU-EXPRESS, S.A.._D—E cv.

PRESENTE

Asunto: ReEolució n- Procedente
'Expédi'ente: IIGUZÜIBXÜISÏ

Bitácora: 09/i PAOOOS/12/1'83

Ui'na vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado
"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD INFORME PREVENTIVO PARA LA.
OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 7799 PROPIEDAD DE C—OMBU-EXPRESS
SLA. DE C.V. EN IRAPUATO GUANAJUATO", en adelante el Proyecto, presentado por la
empresa COMBU-EXPRESS, S.A. DE C.V., en Io sucesivo el Regulado, el 03 de diciembre
de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación
en Carretera estatal Irapuato -Cue-r_a’maro Km 4.5, ColOnia San Javier, C.P..36804, Irapuato,
Guanajuato, y

CON S IVD ER A N D 0:]

L... Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en
el articulo 3°, fracción X1, inciso e). de la Ley de la Agencia Nacional de SegUridad
Industrial y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por IO ta ntO'
es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la mis-ma
Ley.

_l.l_;',__ Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DOGC) es la autoridad
competente para analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI' del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al: Medio. Ambiente del Sector HidrOca-rburos.

Ill, Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ¿al
Am bíente establece que la evaluación del ¡mp-acto ambien-tal es el procedimiento a
traves del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para protege-r el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo.
"sus efectos negativo-s sobre el medio ambiente, Para ello, en los cas-os en que
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a "ca bo
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alguna de las Sigurentes obras o actlvidades req uenran previamente la autonzacron
en materia de impacto ambiental de la Secreta ria:-

IL- maestria del petróleo, petroqufmicq, quimico, sidertirgicq, papelera, azucorero,
del comento y eléctrico;

W. Que el articulo 31 de la Ley Gene-ral del Equilibrio ECoIógico y la. Protección al
.A;.mbiente establece en la fraccion l, que la realización de las obras y actividades a
"q ue se refieren las fracciones- IaXlI del articulo 28, requerirán la presentacion de un
¡nforme preventivo y no una manifestación de ¡mp-acto ambiental, cuando exist-an
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos natural-es y, en general, todos los.
impactos ambiental-es reI-e—va ntes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5, inciso D), fraccion IX, del Reg-lamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient-e— en Materia- de Evaluación del
impacto Ambiental establece que quie-nes pretendan llevar a cabo alguna die las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la. autoriza-ción de la;
Secretaría en materia de impacto ambiental:

D] ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de. instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y eendio al público de petrolíferos-,3;

VÍ Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 'la.
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece.
en la. fracción l, que la realización de las obra-s y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe?
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u. otras disposiciones que-
regul-en las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales-y, en.
general, todos los impacto-s ambientales relevantes que las obras o actividades.
puedan producir.

ïV‘l’L Quee—I O7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-ración la
Nrma Oficial Mexicana NOM-OOS-AS'EA-zms, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expoendi de
diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de ene-ro de 20'17.

WII. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG consiste en establecer las
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial,
¿Seg—Liridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el. diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Eat-aciertos de .‘S'e'rVÍ'cio para.
almacenamiento y-expendio de diésel y gasolinas.
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IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA—ZOIG referente a. la Gestión Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el
Regulado deberá tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de DiseñoyConstrucción de la NEM-
OOS-ASEA-ZOlG que establece que previo a la construcción se debe contar con los
permisos-y autorizacion-es. regulatorias requeridas por la normatividad y legislación
local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo
que sean aplicables. Asimismo, dentro de esta-s disposiciones se encuentran las. de
delimitación respecto a distancias de Seguridad a elementos externos, en predios-
urïbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de
suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinacion de. manto freático, pozos
de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación cie-vapores, medidas
de. seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermetic‘ídacl
neumática en todos los sistemas.

XI}. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de. la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG se.
regulan las emisiones, ias descargas, y. en gener-ai, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones. para '
el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel],
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la
ubicación se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carrete—ras federales,
estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida,
por lo que esta Direcció—n General de Gestión Comercial (DOGC) de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 31, fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integ ran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de -'evaluación de ¡mp-acto
ambiental, por ser una obra relacionada con la operación y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción lX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
desarrolla una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado
en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse
del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.
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Xlll. {Que el R-egulado manifiesta en la página 9 del l'P',,-q ue la. est-ación de servicio ¡557799,
se encuentra en etapa de operación y los tanques de almacenamiento de
combustible fueron colocados desde el año 2004. Dicho lo anterior, el Regulado no
acreditó que, para las obras, modificaciones y/o actividades ya iniciadas, se hubiera
contado con autorización en materia de impacto ambien-tal, aun cuando la Ley
Ecológica para el Estado de Guanajuato, se emitió .el 28 de agosto de 199.0 y el
Regula-do est-a ba obligado a contar con autorización en mate-ria de impacto
ambiental,

Descripción del Proyecto.

XIV; Una vez analiza—da la info rmació-n p-r—ese ntada- y der-acuerdo con lo manifestado pare-l
Regulado,el Proyecto consiste en Ia- operación y mantenimiento de una esta-ción
.de servicio, con una capacidad nominal de almacenamiento total de 180,000 litros.
¿de combustible, distribuidos en tres tanques que se describen a continuación:

¿o i tanque de.60,_000 litros de capacidad, para gasolina Magna.
ro i tanque de 60,000 litroa de capacidad, para gasolina Premium,
u “l tanque de'60,000 litros de capacidad, para Diésel.

Die acuerdo con lo “manifestado. en. la Página 37 del ¡Pi iii-235178 ¿9|- expendio de
compu-Stible se cuenta. con cuatro dispensa rios quese presentan en la siguiente
tabla:

Diapensariïo's para el despacho de“ combustible

-— _ Número de 22:16:21: Número-de- Número-de-
Bmpenaano posiciona—sde para ¿sama mangueras Para mangueras- pata

carga - ' ' Mag'ná' gaisallna Frame-1m: Diesel
1 2 _ 2 2 -
1 2 _ 2 _ 2 -
1 2- - - 2'
1 2 —- - 2

Asi mismo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de
combustible zona de expendio de petrolíferos, cuarto de contro-,1 cuarto eléctrico,
cuarto de. maduinas, oficinas, estacionamiento, baños, áreas verdes, área de 195.34
m2 para locales comerciales y bodega de limpios.

Para: la construcción del Proyecto se requirió una superficie de 5518.6 mz, de un
predio due actualmente se. encuentra inmerso en una 20 ha ca:"rretera_, misma que ha
sido im pactada- por la construcción de vialidades y por las. actividades --ant.ropi-cas de
la. localidad.

Las Coordenadas geog ráfícas del Proyecto son:
.,, .
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas
:de l-a 105 a la 111 del IP. En adición a Io anterior, esta DGGC determina que el Regula-do;
deberá cumplir con las medidas establecidas en ei Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-
2016, para las etapasque resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado estimó un pla-zo de 50 años para operación y m-a ntenimiento. del
Proyecto. AI respecto y considerando Ia- garantia de Ia vida útil de los tan-ques, los;
cual-es iniciaron operaciones en el año 2004,. esta DGGC determina. otorgar un "plazo.
de 15 años para la operación y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciará a partir
de Ia fecha de notificación de la presente resolución.

En apego a lo expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fraccion II,
29, 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio E-cológico y Ia Proteccion al Ambiente i“,
3° fracción XI, 4°, 5° fraccion XVIII, '7fracción I dela Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo párrafo,
3 fracción I, Bis; 5° inciso D) fracción l—X, 2-9 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y ¡a Protección al Ambiente en materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 1-8 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacion-al de Seg u ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y a Ia. Norma Oficial Mexicana NOM-OOSaASEA-ZO‘I‘G, Diseño,
Construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
aimacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Respecto a las obra-s y/o actividad-es de operación y mantenimiento, es
PROCEDENTE Ia realización del proyecto "ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
MODALIDAD INFORME PREVENTIVO PARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE
SERVICIO 7799 PROPIEDAD DE COMBU-EXPRESS S.A. DE CN. EN IRAPUATO
GUANAJUAT " con ubicación en Carretera estatal Irapuato -Cuerámaro Km 4.5, Colonia
San Javier, CP. 36804, Irapuato, Guanajuato, ya que se ajusta a I'o dispuesto en los articu los
31 fraccion I de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29
fraccion I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en
Iga NOM-OOS-ASEA-zo'ls, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y‘ expendio de dies-el y gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 'y, en gene-ral, todos los impactos-
ambíentales. relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir,
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspond ¡entes a la opera-cion y mantenimiento de una est-ación de servicio en zona
carretera, conforme a lo descrito en los considerandos lll al XIV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Consideran-do
XIV del presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. AI
término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición de. las construcciones exist-entes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo
y regresando en la med-ida de lo posible a las condiciones iniciales en las quese encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Hegel-ado deber-á pre—sentar ante esta. AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que
dar-á ini-cio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Direccion
General de SUpe'rvisíon, Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar- el informe final de abandono y rehabilitacion-del sit—io.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2.0
dias hábiles de anticipación a Ia ejecución de las mismas, presentar la información suficiente
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con.
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZOTS, Diseño, construcción, operación y“
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecologico-s, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las dis-posiciones jurídicas relativas a la protección al
a mbiente q ue le sean a plica—bles.

CUAJRTO La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto.
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y organicos municipales, asi como de desarrollo.
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la pre—sente—
r'esolución no recon0ce o valida la legitima prop-¡edad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salve las acciones que determine-n las autoridad-es federal-es, estatales y
municipales. en el ámbito de sus respectivas competencia-s.

En este sentido, es. obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
-.act-ividad relacionada con el Proyecto con la totalidad— de los permiso—s, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su rea lización, conforme a, las dÍSposlcion es
legales aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere la presente. resolución,
"en el entendido de que la resolución due expide, esta DGGC no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
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competencias otorguen. sus asteri-zaei-nes, permiso—s o licencias, ¿entre otros, que les
——correspondan.

La presente resolución no exime. al Regulado de contar con el dictamen técnico de
operacion y mantenimiento—para la evaluación dela conformidad- emitido a la estacion de
servicio, por una Unid-ad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de
acuerdo con Io establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de Ia NOM-OOSuAS-EAvZO'lG.

Asimismo,el Regulado deberá contarcon la autorización desu Sistema de Administración
de Riesgos. para dar cumplimiento a lo estable-cido en las DISPOSICIONES administrativas-
de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementacion y autorizacion de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las;
actividad-es de E—xpe—ndio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de
Gas Licuado de Petróleoy de Pet-.roliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion
el '16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - El Regal-ado debe-rá contar con autorizacion en materia deuso de suelo vigente.
que am pa re la su perficie, la ubica-ción y la actividad- que se realiza enla estación de servicio
de acuerdo con lo manifestado en el IP del presente Proyecto.

SEXTO. - Respecto las obras de preparacion del sitio y construccion, ya iniciadas, esta
resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo ¡nat-aurado o
que se insta ure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi'como de las sanciones
administrativas que resulten aplicables, por no contar-en su momento con la autorización
en materia de impacto ambiental.

SÉPTIMO. — La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de-
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia" de Evaluación del Impacto.
Ambiental, el cual dispone que el Regulad-o debera dar aviso a la DGGC del cambio de-
t-itularidad de la presente, en caso de que esta situa—cion ocur—ra, deberá ingresar. un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de
los derech'osy obligaciones de la misma.

OCTAVO. —- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental,_se
hace del conocimiento del Regulado, que de: conformidad con la Ley Genera-I del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, la Ley Gene-ral para la Prevención. y-
G—estion Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el
titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa
ya la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regul-ado será el único responsable de garantiza-r la realización de las
acciones de mitigación, restauracion y control de. todos aque-llos impactos ambientales-
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atribuibles a. la operación-y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados.
en la descripción contenida en la documentación present-ada en el IP.

NOVENO. — La presente resolució-n emitida, con motivo de la aplicación de la. Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, pod rá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el artículo 176- de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días habiles contados-a
partir de Ia formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMO. -Tengase- por reconocida la persona-lidad jurídica. con la. que se ostenta el. C...
Marcela Alejandra Escárcega Álvarez, en su carácter de Representante Leg-al dize. la
empresa COMBU-EXPRESS,-S.A. DE CN.

DÉCIMO PRIMERO.- Notificar la presente resolución al C. Marcela Alejandra EscárCega
Álvarez Representante Legal de la empresa COMBU-EXPRESS, SA. DE C.V., de
conformidad con el articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambient-e.-

ATENTAMENTEH_
LA DIRECTORA. GENERAL

ING. . AD'IA' CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por un uso responsable de! paper, las copias de conocim¡anto-de este asunto son remitidas-Woneieetráhi‘ea

C.o.e.D‘r. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento,
Ing. Alejandro Carabias Icaza— Jefe de la Unidad-de Gestion Industrial de la. ASEA- Para-conocimiento.
Mt'ro. José Luis González González.- Jefe de Ia U nidad de Swami-sión, Inspecciony vigilan-cia .lnd-u_s;-ri-_aïl_.«
Para Conocimiento. _ _ _
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jzefe'd-e la Unidad dei-AsuntosJurídicos ide la ASEA- Pa ra; cen-ezeimiento;
Expediente: TIG U—20] 8X0197
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